
V I T T O R I O D E N T I 

Profesor Ordinario de la Universidad de Pavía 

E S T U D I O S 

ATORIO 
Traducción de 

SANTIAGO SENTÍS MELENDO Y TOMÁS A . BANZHAF 

E D I C I O N E S J U R I D I C A S E U R O P A - A M E R I C A 

B U E N O S A I R E S 



INDICE SUMARIO 

RESENTACION 7 

I . TES'I IMONTO T E C N I C O 25 
1. Noción del testimonio técnico 27 

2- Fundamento <lc la regla de exclusión del testi-
monio técnico 32 

:¡. Lenguaje: oiclinario y lenguaje técnico en la na-
rración testimonial 38 

4. Condiciones cjuc legitiman el testimonio técnico 43 

I I . EN T O R N O A LA R E L A T I V I D A D D E LA DIS-
T I N C I O N E N T R l i NORMAS SUSTANCIALES Y 
NORMAS PROCESALES 49 

1. l'laiUcamienU) del pioblcina 51 
2. La condaposición entre substunce y procedí/re 

en l,i jmispi udenria de la Corte Federal de los 
Estados Unidos 55 

3. Aspeaos paiticulares del pioblema en las pers-
pectivas de refonna clcl deiecho probatorio fe-
denil ele los Estados Unidos 61 

1. La contraposición entre derecho sustancial fe-
deral y derecho piocesal cantonal en Sui/a . . . 67 

: La íclaiividad ele los ciii 'Tios de distinción en 
; los conilictos de le)es 72 



20 UERKOIIO PROBATORIO 

I I I LA EVOLUCION D E L D E R E C H O DE LAS PRUE-
BAS EN I.OS PROCESOS CIVILES C O N T E M -
PORANEOS 77 

1. Objeto <k: la investioauón: el derecho de ];is 
pruebas. Observaciones sobre las características 
tic JOS lies SÍ'jICI'.VIS 79 
o) cu jos países no t'w:l lino 81 
b) en los pacos de comnion ¡cal 8(3 
c) en los países MU ¡-distas 93 

2 . El desemolvimieiilo histórico del derecho de las 
pruebas en Jo; países de t;vil Icio y los laclóles 
que han influido SOIHC él 95 

3. Las reioimas relíenles llevadas a cabo en los paí-
ses de civil lino y sus principios inspuadores . . 102 

4 . Ampliación de lo, pódeles inquisitoi ios del juez 
y defensa de su neiihalidad; significado actual 
del conltasle entre las dos tendencias 109 

5 . La evolución del derecho di; las pi uebas en los 
países de common law; sus principales dilec-
ciones 118 

G. El movimiento paia la icforina de la ¡mu of evi-
dente en e! mundo noi (cameritar.o 127 

7 . L a c o n c e p r i ó n d e l a a c t i v i d a d j u d i c i a l p r o b a -
t o r i a e n J o s . s i s t e m a s s o c i a l i s t a s 138 

8. Las relíenles reformas procesales en Rusia y en 
los otros países socialistas y sus reflejos sobie el 
derecho de Jas pruebas 139 

9 . Consideraciones conclusivas 147 

IV. í ' i i R n ACIONES, NULIDADES PROCESALES Y 
C O N Í T R A D I C T O P ' O 155 

1. La exclusión de la peritación de los medios de 
prueba en recientes experiencias jurispiuden-
c i ales 139 



ÍNDICJ-, SUMARIO 21 

2. Consecuencias directas c indúcelas de la ex-
el lisió 11 161 

3. La n,-Telad (íc la jsciiíacióti y la distinción entre 
api i iación "di lecta" y aplicación "indirecta" de 
las normas proieiales 166 

4. Nididuil (]': ¡o; actos de adquisición piobaioi'ia 
y nulidad de Ja peritación 170 

5. í ,a peritación tomo medio de prueba 173 
6 . Peritación y coníiadieíorio 179 

V. LA A A T U R A L K / . A HiRílHC V DK IAH NORMAS 
SOBRK L\S PRUEBAS C1VÍLLÍS 183 

1 La calificación de las ni»mas probatorias como 
sustanciales o procesales. Crítica del plantea-
miento tradicional del pi obicma 185 

2 . La coní reposición utbilance fiacedine en los con-
flictos de leves y las razones de poíicy que pre-
siden la calificación de las normas probatorias . 191 

3. Análisis de los criterios de calificación fundados 
sobie la vaioi ación de los fines perseguidos por 
las normas y sobre Ja comparación de los inte-
reses en conflicto 197 

i. La contraposición subslnncc-jjioiedute en el dc-
reclio inteilocal. El oiUconu: delcrminulive test 
fel tesl deíeimmalivo del lesullado] en las cor-
tes J'cderales noiícatnciicnnas 207 

5. La calificación de las íioimas probatorias en la 
justicia consfitucional: dereciio de acción y de-
fensa y retioaüiviilad de Jas decisiones cons-
titucionales 213 

6 . Irrelevancia en el dore dio inlerno de <¡asifica-
ciones absLi aclámente planteadas sobie la natu-
raleza procesal o sustancial ele las normas pro-
batorias 221 



22 DERECHO PROBATORIO 

7. Estructura y función de las normas sobre las 
pruebas y análisis de los fines de las normas 
mismas perseguidos 227 

8. Relatividad de los criterios de calificación res-
pecto de las concretas situaciones en que son 
aplicados 234 • 

VI. LA ORALIDAD EN LA R E F O R M A D E L l 'RO- 1 
CESO CIVIL 239 i 

1. La oralidad en el pensamiento de Chiovenda . . 211 
2 . Los problemas de ordenamiento judicial plan-

teados por la actuación de la oralidad 243 
3. Oralidad y prolusiones procesales 248 
4 . Oralidad y pruebas legales 251; 
5 . El abandono de la oralidad en los proyectos ; 

de reforma y en el código vigente 253 ! 

6. Exigencia de un replanleamiento del problema . 257 • 

V I I . CIENTII ' ICIDAD D E LA P R U E B A Y L I B R E VA-
L O R A C I O N D E L J U E Z 261 

1. Significado de la expresión "cientiíicidad de la 
prueba" 263 

2 . Límites a la admisibilidad de medios de prue-
ba que violan ios derechos de la persona . . . . 267 

3. Los medios de prueba singulates desde el pun-
to de vista científico 272 

4 . Los conocimientos científicos y la ciencia pri-
vada del juez 277 

!> El aporte de los expertos al proceso: los países 
del common law 280 

6. Continuación: los países del uml law 286 
7 . Peritación y libertad de valoración del juez . 291 



ÍNDICE SUMARIO 23 

8. El contiol sobre la formación del convenci-
miento del juez, 294 

9 . Significado de la libre valoración de la perita-
ción: proceso y grupos sociales 299 

10. Consideraciones conclusivas 304 

INDICES G E N E R A L E S 

B I B L I O G R A F I A 309 

I N D I C E A L F A B E T I C O DE MATERIAS 329 


